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ARTÍCULO 1: 

ARTÍCULO 2: 

ARTÍCULO 3: 

BASE LEGAL 

Este (~ódigo se einite en virtud de la Ley 81 del 30 de agosto de 
1991, conocida co1no Ley de l\.1unieipios 1\utó11on1os del Estado 
l_ihre ,.\so ciado de Puerto Rico y: <le la Ordenanza I\ ún1. l O, Serie 
2002-2003. 

PROPÓSITO 

El propósito de este ('ódigo es establecer la política pl1bl1ca del 
Gobierno Municipal en la in1plantac1ón de sus regulaciones en la 
extensión ten1torial de la /\venida Boulevard )"'la :\\en1da Los 
Do1n111icos de la urbanización Levitto\vn de Toa Baja, Puerto lZico, 
área residencial in1pactada por el desmTollo con1ercial 

T_a 1111plantación de este Código de Orden Público pretende 
regla1nentar los que representan problen1as de desorden o 
convivencia pública, tale con10: \ enta o consu1no de bebidas 
alcohólicas en úreas públicas, venta o expe11d10 de bebidas 
alcohólicas a n1enorcs de edad, ruidos excesivos o innecesarios. 
estorbos públicos que crean problcn1as <le segundad, escon1bros y 
chatarra en áTeas públicas y conflictos entre el tr<Í.nsito y los 
cstaci onarnientos. 

Fstc (~ódigo de Orden Público conlle\'a la imposición de n1ultas 
econón11cas de tal naturale1a que sir\·an de disuasivo al 
con1portan1iento indeseado y moti\'e11 el can1bio de actitud que 
logre una eonvi-vencia con1unitaria pacífica y ordenada del ento1110 
den1arcado. 

DEFI'.'llCIOl\ES 

Los siguientes tén111nos o frases tendrún el significado que se 
describe a continuación. 

1 . . ~cti\idad Comercial: C'ualqu1er operación o actividad de 
n1crcancía que se realice con el propósito de generar algún 
beneficio. 
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7 .\ctos Prohibido!\: 
Y1olación 
aprobados. 

de una 
Es toda acción, on1isión o posesión en 
ley, ordenanza. resolución o código 

3 . . .i.dicto: Toda persona qLte habitualn1ente use cualquier 
sustancia (droga) narcótica de for1na tal que ponga en peligro 
la n1oraL salud, seguridad o bienestar público o que está tan 
habituado al uso de las sustancias (drogas) narcóticas, que haya 
perdido el autocontrol con relación al uso de las n1isn1as 

4 . . .\gente del Orden Jlúblico: Significará mie111bro de la Policía 
de Puerto 1Zico o de la Policía .\1unicipal, 

5. ..\lcalde: Sigr1ificará el Prin1er EJccutivo del Gobierno 
.\1un1c1pa\ de Toa Baja. 

6 . . .\lcohólico: Sign1fícará toda persona que habitual o 
repetida1nente consun1e bebidas alcohólicas o en1briaganles. de 
acuerdo co11 el uso social y dietético de la co1nunidad y que 
po11ga en peligro. interfiera o perjudique su salud, sus 
relaciones interpersonales o sus potencialidades econón11cas. al 
perder el autocontrol con relación al consun10 y Ltso de éstas. 

7. ¿\ño y mes: '"Afio" significa u11 afio natural. y '"1nes·· significa 
un período de treinta (30) días, de no expresarse otra cosa. 

8. :\rrastre o Trailcr: Significará todo \'ehículo carente de 
fuerza 1notri1. para su niovü11iento, d1seílado y constn1ido para 
cargnr hienes sobre o dentro de su propia estructura y ser tirado 
por un '>ehiculo con n1otor, sin que éste tenga que soportar total 
o parcialn1ente el peso de la carga. 

9. Bebidas ,\lcohólicas: Todos los espi1itus que han sido 
reducidos a una prueba potable para el consun10 hun1ano y los 
licores ':/ bebidas que conte11gan alcohol. ya sean producidos 
por f"cn11cntación o dest1lac1ón. incluyendo \"inos, cervc7as. 
sidras y todo espíritu clasificado con10 tal conf"on11e la Ley 
>Jún1ero 143 de 30 de junio de 1969. según enn1endada. 
conocida con10 '"Ley de Bebidas de l)uerto Rico"". 

10. Beneficio: Cualquier provecho. utilidad, ventaja. lucro o 
ganancia, no estando lin11tado al térn1ino de una ganancia 
pecuniaria o niatenal. sino que de11ota c11alquier fo1111a de 
ventaja. 

11. Bienes inn1uebles: Son aquellos que no pueden 1110\ e1·sc por 
si n11sn1os ni ser trasladados de un lugar a otro. Incluye, pero 



no está lin1itado a te1Tenos y todo lo que se conslituya, crezca o 
se adhiera a los n1isn1os de suc11e que no pueda separarse de él 
sin qucbrantan1ienlo de la n1nteria o deterioro del objeto. 

12. Bienes muebles· Incluye dinero. n1ercancías, ganado. 
serv1c1os. vehículos con n1otor o cualquier otro obJeto ele 
locornoc1ón. energía eléctrica. gas, agua u otro tlu1do, cosas 
cuya posesión puede pedirse en un juicio, co111probantes de 
crédito. docun1entos. o cualquier otro objeto susceptible ele 
nprop1ac1ón. 

13. Chatarra: Cunlquier 1naterial en estado de desecho. tales 
con10 cobre. bronce. alun1inio. baterías. vehículos 
dcs1nantelados, chocados o su respectivas piezas sean éstas de 
l11atcrial ferroso o no 1C1Toso, hien·os. acero y cualquier otro 
n1aterial fe1Toso o de n1etal en estado de desecl10. 

14. C:on1isionado: (\)1111sionaelo de la Policía \Iunicipal de Toa 
Baja. 

15. c:uerpo de la Policía :\lunicipal: S1gnificarú el personal que 
directarnente dese111peila las tareas e11can11nadas a n1antener el 
orden y proteger la YidJ. y· propiedad de los ciudadanos y del 
~1unicip10 ele Toa BaJa. así corno a4uellas otras que se le 
asignen. 

16. Deamhulante: Toda persona que carece de una residencia fija, 
regular o adecuada. 

17. Delito l\'lenos Gra\'e: Es un acto co1netido u orn1t1do en 
Yiolación de alguna ley. ordena11/a, resolución o código que lo 
prohibe aparejando. una sanción de reclusión por un tén11ir10 
que no exceda de seis (6) n1eses o n1ulta qLte no exceda de 
q11inientos (SS00.00) dólares, o a1nbas penas a discreción del 
Tribunal. 

18. Desperdicios Li"ianos: Toda basura. artículos inserYibles, 
cenizas, cieno o cualquier otro n1ater1al desechado. sea este 
peligroso o no. sólido liquido, sen1isólldo o de contenido 
gaseoso, resultante de operaciones do1nésticas. industriales. 
con1ercialcs. agrícolas, gubcn1an1cntales o cualquier otra 
operacion. 

19. Desperdicios Pesados: Todo escon1bro o chatarra. 
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20. Edificio: ('0111prende cualquier casa, estructura. 
cn1harcaciones, '::i.gón. Yehiculo u otra construcción disef1ada o 
adaptada para, o capaza de dar ahrigo a seres hun1anos o que 
pueda usarse para guardar cosas o an1n1alcs. 

21. EnYasc: Todo ,·aso. ta/a, copa, botella. botellón. lata 
recipiente, bota, \'aSJJa o receptú.culo de cualquier clase o 
n1ater1al en el cual se sirYan bebidas o se ut1hcen para 
\"enderlas. conscr,:arlas o transportarlas 

22. EnYase Original: Es el en,·ase en que el fi1bricante o 
elaborador de la bebida enYasa en su origen el producto y lo 
distribuye al \tndcdor 3] <letal. 

23. Escombro~: Desechos que quedan de un edificio a1n11nado o 
derribado, en todo o en parte, o n1ateriales de construcción de 
cualquier índole. 

24. Establecimiento (~on1crcial o Comercio· Toda tienda, 
su11ern1ercado, hotel, hospedaje. parador, estancia. n1otel, 
hospedc1ía, har, harra. cafetería. cafetín. café al aire libre, club 
nocturno, discoteca, salón de entretenin1ie11to, o negocio 
autorizado para \"ender o al expendio de bebidas al detal. 
i11cluy'endo cualquier pasillo, patio, ten·a¿a, p3bellón. di\·1sió11, 
sección o dependencia que tenga con1unicación directa con los 
mis1nos donde se \"enden o sirven bebidas alcohólicas. 

25. Exposiciones Deshonestas: Significa que una perso11a que 
·voluntarian1entc o cuando realiLara una función fisiológica 
expusiere sus partes pudcnJas o cualqLt1er otra par1e íntin1a 

de su cue1110 en cualquier sitio en que se hallare presente 
otra persona, o que rcali?ara actos de carácter sexual aunque 

no enseilc sus partes íntin1as o pudendas en cualquier sitio 
público donde se hallare presente otra persona. 

26. Falta: Infracc1ó11 por una persona de una le;'. ordenan?a, 
resolución o código n1un1cipal o estatal que sanciona con 
n111ltas que no excederá de niil (Sl,000) dólares. 

27. Funcionario o 1<:n1pleaclo J\.Iunicipal: Toda person<.1 que 
ejerza lln cargo o desen1peüe una función relr1bu1da o gratuita, 
pe1111anente o ten1poraL en \"1rtud de cualquier tipo de 
no1n]Jra1nie11to o designación. para el iviunicip10 de Toa Ra_ia. 

28. Hiclrantcs o Boca de Incendio: lnstalac1ón en las líneas 
de acueductos con salidas. para uso del C"tierpo de Hon1beros y 
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de la _:'\utoridad de ,\cueductos Alcantarillados conocida 
tan1bién co1110 Ol\~fJEO. 

29. !\tenor <fe Edad: Persona que no ha cnn1plido la edad de 
dieciocho (18) años, o que habiéndola curnplido. sea llan1ada a 
responder por una falta adn11111stratiYa. con1e11da antes de 
cun1pl!r dicha edad. 

30. ~cgocio Amhulante: c·ualquier aetiv1d<1d corr1ercial 
continua o ten1porera de venta al dctal de bienes y serYicios, 
sin cstablecünie11to fijo y per1nanente. en unidades n1ó\·iJcs, 
guaguas n1óYiles, a pie o a inano o desde lugares que no están 
adheridos a sitio o inmueble alguno, o que estándola no tenga 
conex1on continua de energía eléctrica, agua o facilidades 
sanitarias. 

31. Oficial Examinador: Es la persona designada por el 
_-\lcalde o su representante autorizado para presidir las vistas 
ad111in1stratÍ\'as. Este podrá ser un funcionario, crnpleado 
n1unicipal regular o persona contratada a estos efectos. 

32. Operador: "foda persona natural que sin ser el dueño de 
un negocio lo opera, ad1ninistra o tiene el control del mis1no. 

33. Persona .'\-lultada: Es la persona a quien se le expidió un 
boleto por haber \-iolado alguna disposición de este C'ódigo o 
de cualquier otra ley. 

34. Persona: 1I1cluyc las personas naturales o personas 
jurícl1c<:1s, corporac1ones. sociedades. agrupaciones u 
organ1zac1011es. Tncluy·e tan1bién la persona que opera, 
administra o tiene el co11trol sin que sea el dueño de un 
establecin1íento con1crcial, negocio a1nbulantc, cornercio u otro 
sisten1a análogo. 

35. Policía l\lunicipal: Todo aquel personal n1ie1nbro de la 
Policía \1unicipal de -roa HaJa que ha;.-'a sido deb1dan1ente 
certi fícado por el Superintendente de la Policía de Puerto Rico. 

36. Ruidos Innecesarios: Todo sonido fuerte o perturbador, 
intenso y frecuente y conforn1e a la legislación aplicable que a 
la lu1. de la totalidad de las circunstancias afecte la tranquilidad 
y la convive11c1a pacitíca. 

37. Sen1brado Lrbano: Es aquelL1 úrea scn1brada de árboles, 
arbustos o pahnas. incluyendo la flora asociada de diversas 
e:,calas y tan1años, tale con10~ pero sin lin11tarsc al lineal o 
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periferal. y las cuales pueden estar sen1hradas direetan1ente en 
la tien·a o en cualquier tipo de tiesto o contenedor dentro de las 
vías púhlicas o en solares de los cuales el \1unic1p10 tiene la 
posesión te1nporera o perrnanente y en todo sen1brado de 
Pro;.ectos de la ('01nunidad. 

38. \"ehículo ,\bandonado: Es todo arrastre o \ehiculo de 
n1otor estac1011ado ei1 violación a las disposiciones de este 
Código o de alguna ley, ordenanLa o reglan1ento; o que 
habiéndose realizado gestiones para requerirle al due1lo o 
custodio su re1noción, el Yehículo pern1anece en el 111isn10 
lugar por Yeinticuatro (24) horas consecuti\·as afectando de 
alguna n1anera el bienestar. la salud o la seguridad de las 
personas en el área. 

39. \"ehículo de l\lotor: "fodo \·ehículo diseftado y co11stru1do 
para 1no\ erse por fuerza propia y operar en las \'Ías públicas. 
El hecho de que al n1on1ento de la intervención no cuente con 
una parte indispensable del mismo. no lo excluye de ser un 
Yehículo de 1notor. 

40. \'enta al Detal: Toda transacción de n1ercancia de co1npra 
y venta de bienes)' servicios directan1enle al consun1idor. 

41. \'enta o Expendio: Toda venta de n1ercancia al detal de 
bebidas alcohólicas a cualquier persona para uso o consun10 

42. Sitio o \Tía Pliblica: c:ualquier ca1Tetera. a\"enida, calle, 
can1ino. paseos, zag11ancs, pasos para peatones. callejones. 
aceras, pla7as. plazoletas. playas y otros sin1ilares de uso 
público. ya sean n111nicipales o estatales. 

43. \'ista _.\dministratiYa: Es la audiencia celehrada ante un 
()fícial Exan11nador con el propósito de pe1111itirlc a una 
persona in1pugnar una tJ.lta unpuesta por los agentes del orden 
público por infracción a este ('ódigo. 

44. Zona Escolar: Es el área con1prcndida a una distancia 
n1enor de cien (100) nietros de una escuela pri\'ada o pública. 
I .a distancia de cien ( 100) 1netros se considerará radial o lineal 
según ~ea el caso aplicable y con1enLarú a contarse desde la 
cerca. valle o cualquier otro Sl,!i:.'110 de den1arcaciún de la 
escuela. 

45. _,\cto Sexual: ('ualquicr relación y expos1c1ón de caracter 
sexual indiYidual o de dos o n1:ís personas en lugar público. 
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ARTÍCliLO 4: 

ARTÍCULO 5: 

ARTÍCVLO 6: 

APLICACIÓN TI::RRITORIAL DEL CÓDIGO 

Este C:ódigo se aplicará en todJ. la extensión territorial en el 
BoulcYard r_e,·ittO\Yll y la 1\\en1da I_os Do1111n1co-; de la 
l.rban1Lac1ón Lcvitto\\11 de Toa Baja. Puerto Rico que 
co1nprcndcn: 

a. Boulevard LevittOY\'D Se entiende la extensión territorial 
con1prendida desde la intersección de la (':irrctcra Nún1.167 
(.A.venida c:on1er10) hasta la ir1tersccción de la C'an·etera Kú1n. 
165 (Punta Sahnas). 

h .-\Yenida Los Dominicos y sus .\larginales: Se entiende la 
extensión territorial cornprendida desde la 1ntersecc1ón de el 
Boulevard T.evitto\vn hasta la intersección con la l~allc 

. .\n1alia Paoli. 

11\TF:RPRETACIÓ:-I DE PALABRAS Y FRASES 

Las palabras y frases se inte11)retarán según el conte:\tO ':/ el 
significado sa11c1onado por el uso co1nún y con·1cntc. Las voces 
usadas en el tien1po presente incluye11 tan1bién el futuro: las usadas 
en el género n1asculino incluyen el fen1enino y el neutro, sal\·o los 
casos en que tal intc111retació11 resultare absurda: el nl1n1cro 
singular incln).:e plural y: vice\ ersa. 

DEBER DEL CUERPO DE LOS AGE:-ITES DE ORDI:::-1 
PÚBLICO COI\ LOS DEA,IBULANTES 

.'\de1nás de los otros deberes que se in1pongan en virtud de leyes y 
reglan1entos el CLterpo de la Policía .\tlu11ic1pal tendrá el deber ele 
orientar a los dea1nbulantes en cuanto a sus derechos y henefícios 
al an1paro de las s1guientcs leyes: 

l'\úrnero 250 del 18 de agosto de 1998 (Personas 
a. 

Dean1bulantcs). 

h. >Jún1ero 277 del 31 de agosto de 2000. 
c. '\Jú1nero .+OS del 20 de octubre de 2000 (ley de Salud 

tvlental). 
d. c:ualquier otra ley, reglan1ento u orde11anza que cstableLca 

o conceda beneficios a los dean1bulantcs. 



ARTÍCULO 7: 

ARTÍCULO 8: 

ARTÍCt:LO 9: 

ARTÍCULO 10: 

ARTÍCULO 11: 

DEBER DEL FU:'<CIONARIO O EMPLEADO \ll:I\'JClPAL 

Será deber de todo funcionario o cn1plcado n1un1c1paL que 
teniendo conocirnicnto de la con11s1ón de un dehto o t:tlta. 
1nfon11ar del n1isn10 de fon11a inn1cd1a1a a Ltn .,i,.gcntc del ()rden 
Público. :\den1ás, deberá cooperar co11 los .,\gentes del Orden 
Público en todas las etapas subsiguientes relac1011adas a la 
con11sión del delito o falta infOm1ada. 

FACl;LTAD PARA EXPF:DIR DEI\'UI\'CIAS O BOLETOS 
POR FALTAS ADMl:'<ISTRATI\'AS 

Los 1\ge11tes del Orden Púbhco están facultados para expedir 
denuncias o boletos por faltas adn1inistrativas por vtolaciones a las 
disposiciones de este ('ód1go. 

CLASIFICACIÓI\' DE ACTOS PROHIBIDOS El\' 
\'IOLACIÓI\' A ESTF CÓDIGO 

Los actos prohibidos se clasi flcan en delitos n1e11os graves y fallas. 

CLASES DF PE:'<AS y se F.JFCt:CIÓ:'< 

l.as pena y ejecución que este Código establece son: 

a. Reclusión: Consiste en la pri"ación de la libertad del con\·1c10 
en una institución adecuada durante el tiei11po sci'1alado en la 
sentencia dictada por el j LLe/ sentenciador la cual no será n1ayor 
de seis(()) n1eses. 

b. .'\lulta: (:onsiste en la ohllgación 1n1puesta al convicto de 
pagar al :\lun1c1pio de Toa Baja la cantidad de dinero seilalada 
en la sentencia dictada por el juez sentenciador, la cual no serú 
n1ayor de qu1nientos (5500.00) dólares. 

c. l\lulta . ..\.dministrativa: c~onsistc en la obligación de la 
pcr5ona que con1etc una falta de pagar al l'v1unicip10 de Toa 
BaJa la cantidad sefialada. la cual no será 111a:--'or de i\Iil 
(S 1 ,000) dólares. 

PROHIBICIÓN DE YEI\'TA O EXPE:'<DIO DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS 

Toda persona que venda o expenda bebidas alcohólicas desde las 
doce ( 12:00) de la n1edia noche hasta las siete (7:00) de la n1ai'iana 
inctnTir{1 en falta y estará su_jeta al pago de una n1ulta 
adn1inistrati\'a de n11I (S J _(J()(J) dólares. 
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ARTÍCULO 12: 

ARTÍCLLO 13: 

ARTÍCULO 14: 

Estarán exenLo de este . .:\rticulo aquellos negocios que se acoJan al 
borario extendido que autor1L~l la Ordcnan1a 1'\úrn. 26, Serie 2001-
2002 sie111pre que cu1nplan co11 las disposiciones que la n11sn1a 
establece. 

PROHIBICIÓI\ DE \ICl\L\ O EXPE"IDIO DE BF:BIDAS 
ALCOHÓLICAS El\ ZONAS F:SCOL\RES 

Toda persona que venda o expenda bebidas alcohólicas en Zonas 
Escolares, n1icntras las n1isn1as estén en funciones, incu1T1rá en 
falta :-1 estará sujeta al pago de una n1ulta adn1inistratiYa de n1il 
(Sl,(JOO) dólares. 

PROHIBICIÓ"I DF VFNTA O F:XPE'.'IDIO DE BICBIDAS 
ALCOHÓLICAS DESDE VEHÍCLLOS DE MOTOR, 
CARRITOS O NEVE RITAS 

Toda pcrsonn que venda o expenda bebidas alcol1ólicas desde 
vehículos de n1otor, ca1T1tos, neveritas o de cualquier otro 1nodo 
an1bulantc sin estar dchidan1cntc autorizado, incu1Tirá e11 f~1lta y 
estará sujeta al pago de una n1ulta adn1in1strat1va de n1il (51.000) 
dólares. 

PROHl!l!CIÓN DE YENTA O EXPE"iDIO DIC BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS PARA EL CO'.'/SCMO FLFRA DEL 
ESTABLICCIMIEl'iTO CO>IFRCIAL 

'foda persona que \·enda o expenda bebidas alcohólicas para 
consurno fuera del establecimiento con1ercial 1ncu1Tirá en falta y 
estará su_Jeta al pago de una n1ulta adn1inistrativa de 11111 (S 1 ,000) 
dólares. 

Se excluye de esta disposición y por lo tanto queda exenta por la 
1nisn1a cuando la \·cnta o expenda de bebidas alcohólicas sea 
dentro del área que fonna parte del esrableci1n1ento y cuyo entorno 
se ha habilitado en forn1a tal que se considere co1no lo que se 
conoce un ··c:afé al ,\ire Libre" y que el 1111s1110 ha sido aprobado 
con10 tal por las _,i,.genc1as del (Job1erno Estatal y .\1unic1pal con 
esos fines. 

Se dispone el horario de doce (12:00) del rnedio día hasta las doce 
(12:00) de la n1echn noche en el cual se pennitirú la \'enta y el 
consurno de bebidas alcohólicas en dichos lugares. Fuera de ese 
horario incurrirá en falta y estará SUJelo ni pago de una n1ulta 
adn1inistrativa de 1nil (Sl.000) dólares. 
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ARTÍCLLO 15: 

ARTÍCLLO 16: 

ARTÍCULO 17: 

PROHIBICIÓN DE \ ENTA O EXPENDIO DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS EN ENYASES DE C!USTAL 

Toda persona que venda o expenda cualquier tipo de bebida, 
1nclu;:endo bebidas alcohól1cas para consun10 en el 
es1ablccin1ienlo corncrc1al o en las \ ías públicas en en\ ase de 
cristal incn1T1rá en falta y estará sujeta al pago de una n1ulta 
adrninistrativa de 1nil (S 1.000) dólares. 

Se excluyen de esta disposic1ón, y por lo tanto quedan exentas de 
la n1isn1a, los hoteles. hospederías y restaurantes debidamente 
autorizados por la Agencias de Gobierno Estatal y f\..Iunicipal 
correspondientes. sien1pre y cuando el expendio ;i consun10 de la 
bebida se efectúe dentro de las facilidades antes n1enc1onadas. 

PROlllBICIÓN DE VENTA O EXPENDIO DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS A }JENORES 

Toda persona que venda o cx11enda bebidas alcohólicas a 111cnores 
de dieciocho ( 18) af'ios incurrirá ei1 fi:Llta y estará suJeta al pago de 
una n1ulta adn11nistrativa de 11111 ( 1.000) dólares. Será obhgación 
de todo dueño o en1pleado de estahleci1nie11to con1crcial 
cerciorarse rnediante solicitud de tarjeta de identificación. la cual 
contenga foto y hay:a sido expedida por una agencia o dependencia 
del Gob1en10 de Puerto Rico y de los Estados lJnidos o de un 
gobie1110 extranJero que acredite que la persona es n1ayor de 
dieciocho (18) afi.os. Si un 111enor está en pose::.ión de una bebida 
alcohólica dentro del cstablecin1iento con1erciaL se presun1e que 
dicha bebida alcohólica le l'uc vendida o servida en ese 
establecin1iento. 

PROHIBICIÓN 
ALCOHÓLICAS EN 
PÚBLICOS 

DE CONSUMO DE BEBIDAS 
LAS VÍAS PÚBLICAS O SITIOS 

Toda persona que ingiera o co11su1na bebidas alcohólicas en las 
\'Ías públicas o sitios públ1cos incurrirá en falta y estará sujeta al 
pago de una 1nulta administratiYa de qu1n1entos (5500.00) dólares. 

Se exclu:.:en de esta disposición y por lo tanto quedan e.\.enta de la 
m1s1na, los "Cafés al .A..ire Libre" dcbidainente autori7ados por las 
~.\genc1as de (iobien10 Estatal y tv1un1c1pal correspondientes 
s1cn1prc y cuando el envase utilizado no sea de cristal o cnyase 
original. 
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ARTÍCTLO 19: 

ARTÍC!:LO 20: 

ARTÍCULO 21: 

ARTÍCLLO 22: 

PROHIBICIÓI\ DE POSF.ER E'.\\ ASES DE BEBIDAS DF. 
CRISTAL O El\VASF: ORIGINAL El\ LAS VÍAS 
PtBLICAS. 

·roda persona que posc:i envase de cristal o e11\asc orig111al, que 
contenga cu:ilquicr tipo de bebidas. en las \ ias pl1blicas incurrirú 
en falta y estará sujeta a! pago de una 1nulta adn1inistrativa de 
qu111ientos ($500.00) dólares. 

Solo se excluye de esta disposición y por tanto no incun·e en esta 
falta. cuando la posesión es de un en\·ase or1g1nal dcbidarncntc 
sellado y cerrado y solo se posee con el propós1to de trasladarlo de 
lugar. 

PROHIBICIÓ'I DF: CONSL,10 DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS El\ VEHÍCULO DE MOTOR 

TodJ. persona que ii1giera o consun1a bebidas alcohólicas 1nientras 
conduce o viaja como pasajero en cualquier vehíc11lo de n1otor 
incurrirú en falta y estará sujeta al pago de una n1ulta 
adin111istratiYa de quinientos (5500.00) dólares. 

PROHIBICIÓN DF: OPERAR I::STABLECJ:YllE'ITOS 
COMF:RCIALES O REALIZAR ACTl\"IDAD CO\IERCIAL 
SI'I LICENCIAS O PER\IISOS 

Toda persona que opere cualquier tipo de establecin11ento 
con1ercial o realice alguna acti\ i<lad co1nerc1al sin haber obtenido 
preYian1ente todas las licencias )' pcrnlisos requeridas por el 
Gobierno (:entra! o Municipal incu1Tirá en !'alta y estará sujeta al 
pago de una l11ulta ad1n1nistrati\"a de n1il (S 1.000) dólares. 

[)1spon1éndose aden1ás, que será deber del Agente de Orden 
Público notificar de fo1ma ü11nediata al Director de la Oficina de 
.A.suntos T.cgalcs sobre esta Yiolación. para qut:: se tornen las 
acciones con·espondientes incluy'cndo la notificación a la(s) 
agencia(s) concen1ientcs. 

PROHIBICIÓN DE RUIDOS ll\l\F:CES.\RJOS 

·roda persona que de cualquier fó1111a o n1ancra, ya sea utihLa11do o 
no. cualquier equipo, Yehículo de n1otor o artefacto capaz de 
producir ruidos innecesarios 1ncu1T1rá en falta y estará sujeta al 
pago de una 1nulta adn1inistrali\·a de quinientos (5500.00) dólares. 
Dispon1éndose adcn1ás, que si la persona reincide en la eornisión 
de esta falta por tercera ocasión y subs1gu1cntc1ncntc cstar;í. SUJela a 
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ARTÍCULO 23: 

ARTÍCULO 24: 

ARTÍCULO 25: 

al pago de una n1ulta adn1inistrati\·a de 1ni1 ($1,000J dólares por 
cada falta. 

C'ua11do el n1ido innecesario sea provocado n1cdiantc la conducta 
de un rncnor de edad o este sea un cstud1a11tc. a los padres. padre 
(n1adre). custodio o tutor legal de la falt~i y se le expcd1r:i la n1ulta 
adn11111stratiYa que este ,;\rtículo dispone. 

PROHIBICIÓ"I SOBRE DESPERDICIOS 

Toda persona que por si o a través de otra, sin estar debidan1cntc 
autor1Lada por la autoridad gubcrnan1ental co1Tespond1cntc 
coloque, deposite. eche o lance en una \'Ía pública, sus áreas 
anexas, parques, cuerpo de agua o cualquier otro s1t10 público o 
privado que no le pertenezca, algún dcspcrdic10 li\·iano, incu11irá 
en falta y estará sujeta al pago de una n1ulta adn1inistratJ\·a de 
quin1entos (SS00.00) dólares. Disponiéndose aden1ás, que s1 la 
perso11a reincide en la con1isión de esta r:ilt:i o si al configurarse 
esta falta el iI1fractor dispone de holsas conteniendo desperdicios 
h \ ianos, o dispone de desperdicios pesados o si son de tal 
n1agnitud que requiere un esfuer7o significativo para disponer del 
n1isn10 o utilice un vehículo de n1otor para con1eter esta falta, 
estará sujeta al pago de una n1ulta adn1inistrativa de nI1l (S 1,000) 
dólares. 

Se prohíbe ade1nás e incurrirá en falta y estará Sujeta al pago de 
una n1ulta adn1in1strativa de n1il ('.51.UOO) dól:ires toda persona que 
instigue. induzca. pen11ita, ordene, pron1ueva o contrata a otra 
persona para que con1eta o ejecute cualquier :icción prohibida de 
este 1\rtículo. 

PROHIBTCIÓ"I 
DESPERDICIOS 

DE REBUSCAR O REMO\I::R 

Toda persona que rebusque o ren1ueva desperdicios de cualquier 
índole una vez los 1nisn1os han sido colocados o depositados en 
recipientes o bolsas de polietilcno (plástico) u otro envase an.:tlogo 
en las vías públicas o lugares destinados para el r.;;cogido de los 
n1isn1os, 1ncu1Tirá en falta y estará SU.Jeto al pago de una !lJL1lta 
adn1in1strat1\'a de trescie11tos ($300.0(J) dólares. 

PROIIIBICIÓ"I DE OPERAR, LTILIZAR O ALTERAR 
HIDRA:"ITES O BOCA DE Il\CE"IDIO 

Todn persona que sin estar dcb1dn111ente autor1Lada por la 
.>\utor1dad Gube111a1nental correspondiente opere. utilice o altere 
cunlquier Hidrante o Boca de Incendio, incurrirá en falta ~ estará 
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ARTÍCLLO 26: 

ARTÍCULO 27: 

ARTÍCLLO 28: 

sujeta al pago de una n1ulta adn1inistrati\ a de n11l (S l ,O(Jli) dólares. 
Se prohihc adcn1ús, e incurrirá en falta '/ cstarú sujeto al pago ele 
una n1ulta adn11111strativa de n1il (S 1.000) dólares. toda persona que 
instigue. f'acil1tc hcrran1icntas. induLca, pe1111it::i., protnuc\·a o 
contrate a otra persona para que co111eta o CJCCutc cualquier acción 
prol1ibida en este .t\rticulo. 

PROHIBICIÓN SOBRE SE,IBRADO l"RBANO 

Toda persona que corte, destruya, arranque o de otro n1odo daf1c o 
deteriore cualquier sen1brado urbano, incutTirá en t~llta y estará 
sujeta al pago de una 111ulta ad1nit11strativa de quinientos ())500.00) 
dólares. Disponiéndose adcrnás, que si al configurarse esta falta. 
el iirbol. arbusto o paln1a n1ide n1ás de nue...-e (9) pies de altura. 
estará su.ieta al pago de una n1ulta adn11n1strativa de n1il (Sl,000) 
dólares. 

Se prohíbe ade111ás e incunirá en falta y estará sujeta al pago de 
LLna n111lta adn1inistrativa de n1il (Sl,000) dólares, toda persona que 
instigue_ indu.fca, pennita, ordene, pron1ue\·a o co11tratc a otra 
persona para que corneta o ejecute cualquier acción prohibida de 
este i\rtículo. 

PROlllBICIÓN DE \'EHÍCULOS ABANDONADOS 

Toda persona que voluntaria1ne11te deje un \'ehículo abandonado 
incurrirá en falta y estará sujeta nl pago de una n1ulta 
adn11n1strat1va de quinientos (5500.00) dólares_ en adición a los 
cargos in1puestos en el :\rtículo 38 de este C'ódigo. 

Se presun1e que la persona que aba11donó el \·chículo es la persona 
que está registrada como dueil.a del n1isn10 en el Deparlan1ento de 
·rransportación y ()bras Públicas del Gob1e1110 del Estado Libre 
:\sociado de l)uerto Rico. 

Se prohíbe aclen1ás e 1ncu1Tirá en falta )'' estará sujeta al pago de 
una 111ulta adn1inistrat1\ a de niil (S 1,000) dólares, toda persona que 
1n~t1gue, 1ndu?ca, permita. orde11e, pro111uevn o contrate a otra 
persona para que eo111etn o ejecute cualquier acción prohibida de 
este .t'\rtículo. 

PROHIBICIÓN DE REPARAR \'EHÍCTLOS DE MOTOR 

Toda persona que haga gestiones para reparar o repare un \·ehículo 
de n1otor en la vía pública. excepto en aquellos casos de 
cn1crgcncia o cuando las rcparnciones vay311 dirigidas a rcn10\·cr el 
\·ehículo de la vía pública incurrirá e11 falta y estnrá .su_¡eta al pago 
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ARTÍCt;LO 29: 

ARTÍCULO 30: 

ARTÍCULO 31: 

de una n1ulta adn1in1strativa de quinientos (S500.00) dólares. 
f)1spon1éndose adeinás, que sí al configurarse esta falta se ocasio11a 
cualquier tipo de desperdicio estará sujeta al pago de una n1ulta 
adrn1nistratiYa de n1il (S 1.000) dólares. 

PROHIBICIÓ:'í SOBRE ~IE:'IDICIDAD PÚBLICA POR 
:\IE1"0RF:S 

Toda persona que autorizare. indujere. pe1111iticrc u ordenare a un 
1ne11or de d1cc1ocho (18) años de edad a dedicarse a la n1cndicidad 
pública. incunirá en f'alta y estará sujeta al pago de una n1ulta 
adn11n1strat1 va de n1i l ( S 1,000) dólares. 

PROHIBICIÓN DE COLECTAS E1" VÍA Pl:BLJCA 

Toda persona que e11 \·Ía pública solicite o reciba dinero por 
ofrecer o prestar servicios para el cuido o \'igilancia de vehículos 
de n1otor. lin1pieLa de cristales o cualquier otra parte del vehículo 
de n1otor. incurrirá en falta y estará SLtjeta al pago de una 1nulta 
adn1111istrativa de dosc1e11tos cincuenta (5250.00) dólares. 
Disponiéndose aden1ás, que si la persona reincide en la con11~1ón 
de esta falta estará sujeta al pago de una n1ulta ad1n1n1strativa de 
quinientos {$500.00) dólares. 

PROHIBICIÓ:'í DE OBSTRUCCIÓ1" DEL FLUJO 
YEIIICLLAR, ACERAS Y VÍAS PÚBLICAS 

Se prohíbe obstacul!?ar el libre flujo vch1cular y peatonal en las 
\'1as públicas. aceras calles, paseos, avenidas, can1inos. plazas 
entradas a residencias o propiedades yr sitios pliblicos de la 
.c\\·cnida Boulevard y· la .A.venida Los Do1nin1cos. 

Se prohibe a roda persona sentarse o acostarse en las aceras de la 
.A.venida Boule\ard y . .\\·enida Los Don1inicos de íon11a tal qur 
obstruya el libre tlujo del tránsito peatonal, excepto cuando se 
haga por ticn1po lin1itado con10 parte de una act1\ idad política o 
sindical o cualquier otra manifestación protegida por el derecho de 
libre expresión: disponiéndose que está incluida dentro de esta 
prohibición la exhibición y venta de 1nercaderias en las aceras, 
cuando ello rebase los lín11tes regla1ncntarios del co1nerc10 
an1bLtlante. 

Toda persona que viole las nor1nas dispuestas en dicho _¡\rticulo, 
será sancionada con n1ulta adn1inistrativa de ClE\J DC)L.1\RES 
(SIOO.UOJ. f)isponiéndose aden1~1s, que si la persona reincide en la 
cornisión de esta falta estará sujeta al pago de una n1ulta 
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ARTICt:LO 32: 

ARTÍCL LO 33: 

ad1111n1strat1va de dosc1e11tos cincucnt;i (5250.00) dól:ircs. Se 
excluye de esta disposición cando la obstrucción del libre paso se 
haga por ticn1po lln1itado y con10 consecuencia de una act1\id::id 
legal 

FC'IC:IONES FISIOLÓGICAS O EXPOSIC:IO'IES 
DESHONESTAS 

Se prohíbe llevar a cabo funciones fisiológicas o acto sexual en 
cualquier sitio público. o realizar en dichos lugares exposic1oncs 
deshonestas, 1gualrncnte toda persona que pcrn1ita a n1enores de 
edad bajo su custodia llevar a cabo cualquiera de las funciones 
prohibidas en este Artículo será responsable de esa violación. 

Incurrirá en t:1Jta y estará su.icro al pago de u11a n1ult3 
adn11nistrativa de quinientos ($500.00) dólares toda persona que 
lleve a cabo cualquier función fisiológica o acto sexual en 
cualquier sitio público. lgualn1ente toda persona que pe11111ta a 
menores de edad bajo su custodia, al n1on1ento de llevar a cabo 
cualquier función fisiológica prohibida en este Artículo será 
responsable de esa violació11. 

PROCEDIMIE'ITO ADMINISTRATIVO DE FALTAS 

a. 'frámitc del Boleto 

El .A.gente de ()rden Público qt1c expida el boleto fechará :':' 
firn1ará el n1isn10, expresará la falta o faltas administrati\ a~ 
1n1putadas y el n1onto de la n1ulta a pagarse y e11tregará copia 
del boleto a la persona que con1etió la falta. Este contendrá 
inforrnación sobre su deber de pagar la n1ulta adn11111strati\'a 
dentro ele los treinta (30) días calendarios siguientes a la fCcha 
de la expedic1ón del boleto o la alte111ati\'a de solicitar u11a 
vista acln1in1strativa según se provee en este ¡\rticLtlo. Si el 
infractor es 111enor de edad y no estu\·Íere acotnpañado del 
padre. tutor o encargado. la entrega del boleto al n1cnor se 
considerara co1no una entrega a su padre. tutor o encargado. 

El boleto contendrá la advertencia que de no pagar la 1nulta por 
falta adn1it11stratÍ\'a o solicitar vista ad1ninistrat1va dentro del 
ténn1no scf1alado se arch1\ ará la falta y se procederá a radicar 
una denuncia con10 delito n1enos gra\ e. De resultar con\'1cta 
la persona será castigada eon rnu\ta, la cual no será n1enor de 
doscientos cincuenta ('.1)250.00) dólares ni 1nayor de <.¡Lt1111entos 
(S500.(IO) dólares o pena de rcclusion por un té11111no no n1enor 
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de tres n1escs (3), n1 n1ayor de seis (6) n1cses, a discree1ón del 
tribunal. 

Il boleto contendrá aden1:1s. una c1tación a la Sala de 
Jn\"csttgaciones del ('entro Judicial de Bayarnón parJ. una fecha 
dentro de los quince (15) días calendario s1gu1entes a los treinta 
(30) días calendnrio concedidos para el pago de ln 1nultn 
adn1inistrativa o solicitud de \ 1sta adn1in1strnti\"a, par;_¡ 
proceder a radicar la denuncia por delito 1nenos grave. S1 la 
persona pagó la n1ulta 1111puesta o solicita \'Jsta administratiYa 
eonforn1e dispone el 1\rtículo 37 de este Código, la c1tJ.ción 
quedará sin efecto. 

LT11a \'eZ expedido el boleto. el original y copia del rnisn10 
serán enviados inn1ediatan1ente a la of'ícina del C'on11s1onado 
de la Policía i\1unicipal de Toa Baja. quien notificará al 
Director de Finanzas I\lunicipal, n1ediante el envío del original 
del boleto, dentro del térn1ino de diez (10) días de haber 
recibido los n11sn1os, para el 1rán1itc de cobro con·espo11diente. 

h. Pago de l\.lulta ,\dministrativa 

El pago se efectuará en dinero en efecti\·o, cheque o giro postal 
a nombre del Director del Departan1ento de Finnnzas 
ivfunicipalcs de Ton Baja, en las Oficn1as de Recaudo del 
(Johierno l'vlunicipal de ·roa Ba.ia indicará en el recibo de pago 
el no1nbre del inf'ractor, la Yiolación con1et1da Y' la cantidad 
pagada. Copia del recibo será inn1ediatan1ente re1nitida al 
Con1isionndo de la Policía Nlunicipal de Toa Baja. 

c. Conversión de Falta a Delito :\-lenos Grave 

En caso de que ln n1ultn adn1inistrali\ a no sea satisfecha dentro 
del tér1nino de treinta (30) días calcndnrios siguie11les a la 
fecha de expedido el boleto n1 la persona ha:ya sol!citndo Yista 
adn1inistrativa dentro del rcfCrido térn11no ello constituirá 
delito n1e11os g:ra\ e. Se archiYará la falta y se procederá a 
radicar una denuncia . 

. .\l 1non1ento de son1eter la denuncia por delito nlenos grave el 
,A.gente de Orden Jlúbhco que expidió el boleto deberá 
acreditar ante el tribunaL 1nediante prueba docu1nental o 
testifical. los siguientes hechos 

1. Prueba a los erectos de que la persona 1ntervcnidn fue 
adYertida de las consecuencias que de no pagar la n1ulta 

17 



3. 

4. 

adn1in1strati\·a o solicitar Yista adn11n1stratiYa se le 
son1eleria denuncia por delito n1eno::. gra\'C. 
Prueba de que la persona ínter\ t:nida f'uc citada para la Sala 
de ln\"estigaciones del ("entro Judicial de Bay«11nón. 
Prueba de que Ja persona inter\'en1da no pagó la n1ulta 
ad1111111strat1\'a in1pucsta dentro del tén11ino establecido. 
Pn1eba de qu~ la persona intervenida no solicitó \·ista 
adn1in1stratÍ\'a dentro del térn11no establecido. 

i)e resultar conYicta. la persona será castigada con pena de 
reclusión por u11 t~n11ino no rncnor de tres (3) n1cscs ni n1ayor 
de seis (6) 1neses o n1ulta, la cual no será n1cnor de doscientos 
cincuenta (5250.00) dólurcs ni n1ayor de qu1n1entos (5500.00) 
dólares a discreción del ·rribunal. Del Tribunal Sentenc1<.1dor, 
en el ejercicio de su discreción in1poner el pago de n1ulta, la 
1nis1na será re1n1tida al Director de Finan7as del !\lun1cipio de 
Toa Baja. 

ARTÍCTLO 34: PROCEDIMIEl\TO RE\'ISIÓI\ ADMll\ISTRATl\'A 

a. Solicitud de \ 7ista .-\dn1inistrativa 

l,a persona afectada por Ja notificación de una ID.Ita, la cual 
conlleva una 111ulta adrn1nistrati\'a, podrá solicitar una vista 
ad1nin1strat1\'a ante el Director del Dcparta1nento de . .\suntos 
Legales de este l\iLLnicip10, dentro del té1111ino de treinta (30) 
días calendarios, contados a partir de la fecha del recibo del 
boleto o notificación. 

Esta solicitud será por escrito )' radicada pcrsonaln1ente en el 
Dcpa11an1ento de 1\su11tos T.egalcs del \!Iunicipio de Toa Baja. 
SiI11ultá11ean1ente o dentro de un tén11ino no n1ayor de cinco (5) 
días. el peticionario not1 tícará con copia de lu solicitud al 
C'on1isionado de la Policía l\1unicipal de "roa BaJa. 
personaln1ente o por con·co certificado con acuse de recibo. 

h. Jurisdicción 

I..os treinta (30) días calendario para radicar la -;olicitud de 
vista ad1niI1istratiYa son de carácter jurisdicc1ona1. 

c. Contenido de la Solicitud 

La solicitud de Yista adn1inistrati\'a deberá contener la 
s1gLLicntc infürn1ac1ón: 
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1. l\on1bre con1pleto del solicitante y nl1n1ero de 
seguro social. 

2. Dirección res1denciaL postal y nú1nero de 
teléfono. 

3. :-Jo111bre del abogado o su representante. 
4. C'opia del boleto. 
5. \lon1brc y nún1ero de placa del .A.gente del 

Orden Público que intcrYino 
6. Relación de los hechos. 
7. Fundan1ento en que apoya la in1pugnac1ón <le 

la falta y posibles testigos que susteutcn sus 
alegaciones. 

8. Cualquier otro dato que entienda el solicitante 
sea pe11inentc o relevante para poder resolver 
la controversia. 

d. \'ista . .\dn1inistrativa. !<'echa y l.ugar 

La \ 1ista 1\d1ninistrativa deber8 celebrarse ante el Oficial 
Exan1inador dentro de los treinta (30) días siguientes a la fecha 
de radicación de la solicitud, en el lugar que este detenn1ne. 

1. .'lotificación de Señalamientos: [l Of1c1al 
Exan1inndor o la persona encargada de recibir 
las solicitudes de vista adn1inistrali\ n 
notificará la fCcha, hora y lugar de la vista 
adn1inistrativa a las partes al n1on1ento de 
radicar la solicitud. De no poder coordinar la 
fecha, hora y lugar de la Yista al n101nento de 
radicarse la solicitud, la n11sn1a se deberá 
celebrar dentro de los treinta (30) días 
siguientes a la fecha de la rad1cac1ón de la 
solicitud de vista adrn1nistrat1va y se not1fícará 
al solicitante personaln1ente o por correo 
certificado con acuse de recibo. 

2. Suspensiones 

El Oficial Exan1inador podrá conceder una 
suspensión a solicitud de cualquier parte. s1 se 
solicita la n1isn1a con por lo n1enos cinco (5) 
días de antelación a la fecha fíjada para la 
\"Ísta '::/ se notifica a las pa11es. No se 
concederá una segunda suspensión, sal\"o, en 
casos excepcionales d~b1dan1c11te Justificados. 

e. Incon1parecencia a la \'ista .A..dn1inistrativa 
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Cuando el pet1c1011ario (persona n1ultada) no con1pareLca a la 
\'1sta ,--\dn11nistrativa, luego de haber sido c1lado debidan1cnte 
el Oficial Exan11nador podrá declarar t<o Ha Lugar su petición. 
En esle ca-;o ) una \'CI. establecido el hecho del 110 pago de la 
n1ulta dentro del térn1ino correspondiente. el ¡-\gente.'. de Orden 
Público harú las geslio11es con·espo11chcntes para son1eter la 
denuncia por delito n1enos grave ante el Tribunal de Justicia. 

f. l\"otificación de la Resolución del Oficial .1<:~aminador 

l_a Resolución del Oficial Exa1ninador será por csc1ito )' 
notificada personaln1cnte a la parte, o por correo ce11ificado, de 
fOnna inn1ed1ata La Resolución ad\ ertirá a la parte que tiene 
derecho a rc\·1sar la decisión ante la sala Superior del "fr1bunal 
de Prirnera Instancia de Bayan1ón, de11tro de los veinte (20) 
días contados a partir de la fecha de la notifícación personal de 
la Resolución del Ofi.cial Exam111aclor o de la !Ccha en que se 
depositó en el correo la Resolución del ()ficial Exan1inador. 

ARTÍCt:LO 35: REVISIÓN .JUDICIAL 

ARTÍCULO 36: 

La parte (persona n1ultada) podrá solicitar revisión jud1c1al ante la 
Sala del Tribunal Superior de Prin1era Instm1c1a de Bayanión, 

dentro del térrnino de \-einte (20) días, contado a partir de ln ICcha 
de la notificación personal de la Resolución del Oficial 
Exan1inador o de la fecha en que se depositó en el correo la 
Resolución del Oficial Exan1inador. 

MODO DE PAGAR LA MULTA 

Si el Oficial Examinador declara No Ha Lugar la petic1ón de 
revisión. la n1ulta será satisfecha in1nediatan1ente. De no pagarse 
ele fonna inn1ed1ata. se citará a la parte (persona n1ultaela) para una 
fecha dentro de los cinco (5) días siguientes luego de haberse 
cun1pliclo el térn1ino de veinte (20) días dispon1hles para sol!c1tar 
revisión jud1c1al de la detenninac1ón del Oficial f\arn1nador. para 
que con1pareLca a la Sala de Jn\·cstigaciones del ('entro Judicial ele 
Bayan1ón para proceder a radicarle la denuncia por delito n1enos 
grave. 

'\Jo obstante. a ~olic1tud de la parte (persona n1ultada). y a 
discreción del Director del Departan1ento de _>\-;;untos l"cgales. se 
podrá autor11ar el pago o an1ortización de la n1ulla. o de la parte 
1nsoluta de la n1isn1a. n1ed1ante la prestación de sen:ic1os en la 
con1u111dad ha_jo la supervisión del Departainento de Desarrollo 
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ARTÍCULO 37: 

ARTÍCULO 38: 

Social )' ('on1unitar10 del f\lun1cipio de ·roa B<1:J<L Se abonarán 
cincuenta (S50.(Jü) dólares por cada día de trabaJO, cu_ya_1on1ada de 
trabajo no excederá de ocho (8) horas diarias. 

,.\ estos efectos. el D1rec1or del Departan1ento de . .\suntos l.cgalcs 
e1n1tirá una Rt.:solLLC1ón donde establecerá los térrninos y las 
condiciones hajo las cuales se prestarán los scrY1c1os en la 
con1un1dad y el hecho de la aceptació11 de los n11sn1os por la parte 
(persona n1tdtada). El Director del Departan1cnto de .>\suntos 
Legales le entregará copia de la Resolución al n1ultado. 

Fl f)1rccror del Dcparta111cnto de Asuntos Legales conser\·ara 
JUrisd1cc1ón sobre la parte (persona n1ultada) a los líncs del 
cun1plin11ento total de la multa, confon11e estipulado y tendrá 
f'aeultad para en caso de incun1plin1iento, exigir el pago total de la 
multa o en su caso, el balance de la n1isn1a. 

PRFSTACIÓN DE SERVICIOS El\ LA CO~IUNIDAD 

Es la obligación de la parte (persona 111tiltada) el prestar serv1c1os a 
una corporació11. asociación o institLtción bcnérica con tíncs no 
pecuniarios o dependencia o departan1ento del l'v1unicipio de 'foa 
Baja para cun1plir con el pago de la 1nulta in1puesta. 

PROCEDI"IENTO PARA 
YEIIÍCULOS ABAl\DONADOS 

a. Procedintiento Inicial 

LA REMOCIÓN DE 

El Puhcía Yfunicipal ren10\·crá el vehículo abandonado 
n1ediantc uso de grtÍa u otros aparatos n1ecánicos o cualquier 
otro n1cdio adccu::i.do. To111ará todas las precauciones para 
evitar que se le cause daño y lo llevará al lugar en el cua11c1 de 
la Pollcia i\1unicipal de Toa Ba_1a o el lugar que se dete11111ne. 
El vehículo pen11anecerá bajo la custodia del ('on1isionado de 
la Policía \lunicipal de Toa Baja hasta tanto. n1ediante el pago 
de cien (5100.01)) dólares, por concepto de depósito y custodia 
al l\lunicip10 y c1en ($100.00) dólares adicionales por el 
scrYicio de rcn1olque. se pcrn1ita a su dueño o encargado 
lle\'árselo. prev1n 1denti fícación adccl1ada. Por cada día 
después de las prin1cras cuarenta y ocho (.+8) horas que el 
\ ehículo se 1nantenga baJO la CLLStod1a del C'uartel de la Policía 
:t-..Junicipal de Toa Baja, se cobrará con10 recargo ad1c1011al la 
cantidad de veinticinco lS25.00) dólares diarios. 

b. l\otificación al Dueño o Custodio 
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La Policía '.\lun1cipaL dentro de las \eÍnticuatro (2.4) horas 
siguientes a la ren1oc1ón del \ ehículo ah:indonado. notifícarú 
de este hecho al dueño o custodio del n1isn10 personaln1ente ! 
¿ste ccrt1 fic:irá por escrito la certificación acon1pañando 
e\·1dencia del diligencia111iento de la notifícación personal. De 
no locahLar al dueüo o custod10 se notificará por co1Teo 
certiíícado a la dirección que aparece en los récords del 
Dep:irtan1ento de Transportación y Obras Públicas la direccion 
del cus\odio, confo1111e a la Ü1Yestigación real!7ada. 

La notificación será por escrito y se le apercibirá que de no 
reclan1ar la entrega del Ychículo abandonado al Co1nisionado 
de la Policía I\1unicipal de Toa Boja dentro del térn1ino 
improrrogable de treinta (30) días calendario, contados desde 
la fecha de la notificación, el Yehiculo podrá ser Yendido en 
pltbl1ca subasta, para satisfacer el in1porte de todos los gastos 
incluyendo, no li1nitado, al serYicio de ren1olque, recargos, 
depósito y custodia, tasació11, pubhcación del edicto de 
subasta. así co1no los gastos que se incurra en la subasta. Se le 
apercibirá adernús, que si por la condició11 del \"chículo 
abandonado el n11smo no pueda venderse en pública subasta, el 
\1u111cipio podrú dccon1isarlo y procederá a su disposición. 
según estin1e co11\·e11iente. 

c. Pública Suhasta 

Expirado el ténnino de treinta (30) días calendario desde la 
notificación de la ren1oción, sin que el vehículo haya sido 
reclan1ado por su ducilo o custodio. el :\1unicip10 de Toa I3a_1a 
procederá a \'ender el n1isrno en pública subasta. El aviso de 
subasta se publicará en un dia110 de circulación general en 
Puerto Rico, con diez (10) días calendario de antelación a la 
celebración de la m1s1na. En dicho a\·iso se indicará fecha. 
hora)' lugar donde se llevará a cabo la subasta, r11arca y ai'io de 
fabricación del vehículo, nún1ero de tahlilla, si la tuviere, el 
non1bre del dueüo del vehículo según los récords del 
Dcpa11a111ento de Transportación y Obras Públicas ;i el in1porte 
de todos los gastos 1ncLt11·1dos por el f\1unicipio hasta el día del 
edicto. indicando el hecho de que el irnporte de los gastos 
incurndos será 111ayor el día de la subasta. Se notificará al 
dueilo o custodio del Yehículo abandonado personaln1ente o 
por correo certificado. Se to1nará en consideración el \'alor del 
vehículo abandonado en el 1nercado. pero éste no será un f'actor 
que 1mp1da el que se adjudique la subasta por un valor 111enor. 
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S1 el Uucño o custodio del \-ehiculo abandonado quiere licitar 
en la pública subasta, podrá hacerlo, previo el pago del 1111porte 
de todos los gastos 1ncurr1dos hasta ese n10111ento. Esta cuantía 
se le acreditará s1 posterion11ente sr:: le adjudica la buena pro. 

C'elebrada la pl1bl1ca subasta ~.- luego del i'vlun1cipio recuperar 
todos los gastos incurridos y relacionados. desde la ren1oc1ón 
del vehículo abandonado hasta la subasta y las n1tiltas 
correspondientes, resultará un sobrante producto de la venta, 
éste podrá ser rcclan1ado por el duci1o del vehículo 
abandonado. :\ tales efectos. el Director del De11artan1cnto de 
¡-\su11tos 1.egalcs le notificará pcrsonaln1ente o por correo 
certificado. a la dirección registrada en el Departamento de 
Transportación y Obras Públicas. el hecho de 11aberse 
celebrado la pública subasta y el n1onto del sobrante. 
concediéndole un térn1ino de sesenta (6U) días calendario para 
rccla1nar dicho sobrante, de lo contrario, el niisn10 ingresará al 
fondo general del l\1unicipio de ·roa BaJa. 

ARTÍCl'LO 39: CELEBRACIÓ1" DE EYE1"TOS ESPECIALES 

.ARTÍCLLO 40: 

En casos de celebraciones de eventos especiales, el .t'\.lcaldc, o su 
representante autor1Lado, tendrá facultad para 1nodificar las 
disposiciones de este ('ód1go. Disponiéndose que e11 aquellos 
lugares en que la actividad comerc1al no intcrfíera con la paz )'la 
tranquilidad del área res1dcnc1al, el i\lcalde podrá extender el 
l1orario de aplicación de todo o parte del C'ódigo. 

COMITÉ FVALUADOR 

El :\lcaldc non1brará un cornité EYaluador el cual tendrá con10 
función super\·1sar la in1plantación del presente C'ódigo e infi_n11ar 
n1cnsualn1entc al Alcalde sobre el resultado de la nnplantac1ón del 
n11s1no. I,a constitución del Conlité E\·a]uador y el período de 
c\"aluac1ón del Código será deten11inado por el Alcalde. 



ARTÍCl.LO 41: YIC:F:'iCIA 

1:,ste (_'ód1go de ()rden Público del Boulcvard Lcv1tto\\'I1 y la 
. .\ \ e111da Los Domir11cos entrará en \-igor in1nedialan1ente después 
su aprobación:';/ de ser publlcada en un periódico de circl1lación 
general co1no indica la Ley de \lun1c1pios _.\utónon1os en su 

:\rtículo 2.003 

,, 
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